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ACUERDO No. 292 DE 1998

(Mayo 26)
 “Por medio del cual se amplía el término para calificar a los Jueces de la República por el período comprendido entre el 1º de Enero y el 31 de Diciembre de 1997.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el artículo 170 de la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO

Que esta Sala en sesión del 17 de febrero del presente año, amplió hasta el mes de julio de 1998 por dificultades de orden técnico, el término para la consolidación de la calificación de los Jueces de la República, por el período comprendido entre el 1o. de enero y el 31 de diciembre de 1997.

Que, a pesar de las medidas adoptadas al efecto, dicha situación persiste, razón por la cual se hace necesaria una nueva prórroga.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Para efectos de la consolidación de la calificación de servicios de los Jueces de la República, correspondiente al período comprendido entre el 1o. de enero y el 31 de diciembre de 1997, amplíase el término establecido en el parágrafo del artículo noveno del Acuerdo 198 de 1996, hasta el último día hábil del mes de septiembre de 1998.

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998)

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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